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FECHA DE PUBLICACIÓN: 23 DE JULIO DE 2021 

 

FONDO PARA EL DESARROLLO CINEMATOGRÁFICO 

CONVOCATORIA OTROS ESTÍMULOS A LA REALIZACIÓN 2021 
 

MODALIDAD: REALIZACIÓN DE CORTOMETRAJES DE COMUNIDADES ÉTNICAS 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAD 
NOMBRE DEL 

PROYECTO 
CONCURSANTE OBSERVACIONES 

10238-
2021 

KINTY, GUARDIÁN 
DEL TERRITORIO 

LUIS EDUARDO PUJIMUY 
BURBANO 

PROYECTO ACEPTADO. Cumple con los requisitos 
formales y pasa al comité de evaluación. 

10232-
2021 

RESILIENCIA 
NATURAL 

WILLIAM RIGOBERTO 
CEBALLOS CHALAPUD 

PROYECTO ACEPTADO. Cumple con los requisitos 
formales y pasa al comité de evaluación. 

10231-
2021 

GUARDIANES DEL 
BORDÓN 

CARLOS ALBERTO MERA 
JIMENEZ 

PROYECTO ACEPTADO. Cumple con los requisitos 
formales y pasa al comité de evaluación. 

10229-
2021 

CALDERITO: EL 
ORIGEN DE 
NUESTRO SABOR 

SHADYA TORRES HARVEY 
PROYECTO ACEPTADO. Cumple con los requisitos 
formales y pasa al comité de evaluación. 

10218-
2021 

JÜLAPÜIN YONNA 
|EL SUEÑO DE 
YONNA| 

LUZBEIDY YOHANA 
MONTERROSA ATENCIO 

PROYECTO ACEPTADO. Cumple con los requisitos 
formales y pasa al comité de evaluación. 

10217-
2021 

MUJIPU, EL HIJO DE 
LA LUNA 

CORPORACION 
PROMOTORA DE LA 
CULTURA Y LAS 
COMUNICACIONES CPC&C  

PROYECTO ACEPTADO. Cumple con los requisitos 
formales y pasa al comité de evaluación. 

PROIMÁGENES COLOMBIA ESTA DISPONIBLE PARA CUALQUIER ACLARACIÓN  
SOBRE LA LISTA QUE SE PUBLICA A CONTINUACIÓN 

Quienes soliciten aclaraciones deberán presentar una solicitud de revisión mediante carta firmada por el 

concursante enviada como máximo el 28 DE JULIO, tres días hábiles posteriores a la publicación de esta lista, en 

copia digital al correo electrónico contratistafdc@proimagenescolombia.com. La solicitud de revisión deberá: (1) 

estar sustentada, (2) tener un fundamento basado en las previsiones de la convocatoria, (3) incluir una expresión 

concreta de los motivos de inconformidad sobre la no aceptación y (4) acompañarse de las pruebas que el 

concursante estime necesarias.  

 

Si no se cumplen los requisitos indicados anteriormente, la solicitud de revisión será rechazada sin posibilidad de 

recursos adicionales. En caso contrario, será estudiada por Proimágenes Colombia, y se informará la decisión al 

concursante dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la fecha de recepción, en la dirección de correo 

electrónico registrada en el proyecto. 
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10212-
2021 

CUENTANDERA MARLON VELASCO 
PROYECTO NO ACEPTADO. No presenta perfil de la 
persona natural concursante, en su lugar presenta 
trabajos realizados por la comunidad.  

10211-
2021 

MUJÉ MATIMBÁ CLAREN SIMARRA CASSIANI 
PROYECTO ACEPTADO. Cumple con los requisitos 
formales y pasa al comité de evaluación. 

10204-
2021 

LA DANZA DE LA 
MUERTE TEMPRANA 

LUIS PEDRO SALVADOR 
JAMIOY JUAGIBIOY 

PROYECTO ACEPTADO. Cumple con los requisitos 
formales y pasa al comité de evaluación. 

10199-
2021 

DEJAR HUELLA 
EVELIN YURANI BRIÑEZ 
TAPIERO 

PROYECTO ACEPTADO. Cumple con los requisitos 
formales y pasa al comité de evaluación. 

10198-
2021 

CHIMARE 
JORGE MARIO SUAREZ 
IGUARAN 

PROYECTO ACEPTADO. Cumple con los requisitos 
formales y pasa al comité de evaluación. 

10197-
2021 

EL CLUB 
NEGROCAUCANO 

FUNDACION MEDIOS DE 
COMUNICACION ETNICOS Y 
AMBIENTALES  

PROYECTO ACEPTADO. Cumple con los requisitos 
formales y pasa al comité de evaluación. 

10189-
2021 

EL LAGO SANTIAGO VARGAS PRIETO PROYECTO ACEPTADO. Cumple con los requisitos 
formales y pasa al comité de evaluación. 

10187-
2021 

HACEDORES DE 
LLUVIA 

SUSANA LUCIA VALENCIA 
ABELLO 

PROYECTO ACEPTADO. Cumple con los requisitos 
formales y pasa al comité de evaluación. 

10032-
2021 

EL MANJAR DEL 
CHOCÓ 

JOHAN MIGUEL ASPRILLA 
GUTIERREZ 

PROYECTO ACEPTADO. Cumple con los requisitos 
formales y pasa al comité de evaluación. 

 

Total proyectos radicados: 15 

Total proyectos aceptados: 14 

Total proyectos no aceptados: 1 
 


